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Sr Seu'('lal'io FP1VTClI del Patronato Nacional de Museos.

brús, Duquesa de Dureal, para ser efectivo después de su
fallecimiento, y teniendo en cuenta el interés de la donación
en orden a las colecciones que '18 consel'van en el citado Museo;

Retrato de doi'ia Leticia Bosch-Lebrús, -Duquesa de Durcal,
pinh!do por Anglada Camarasa, de 2 X 1,27 metros.

Retrato de doña Leticia Bosch-Lebrus, Duquesa de Durcal,
pintado por Manuel Benedito, de 1,25 X 1 metros.

Retrajo de doña Cristina de Borbón y Bosch--Lebrús, de niña,
pinlado por Manuel Benedito, de 61 X 53 centímetros.

E.sta Dirección General, Presidencja del Patronato Nacional
de JV!üSCüS ha resucito:

1." Acepi,ar la donación hecha por doña Leticia Bosch-Lc,
brús, Duquesh de Durcal, de las obras citadas, quedando apla~

zadü su efectividad hasta después del fallecimiento de la do
nante, y ordenar que sean debidamen~ expuestos, en su día.
entre los fondos del 'Museo Español de Arte Contemporáneo,
de Madrid. integrado en este'Úrganismo.

2," Que 50 haga constar de manera expresa y permanen~

temento, y desde el momento mismo en que las obras que
motiV[lll esta Resolución sean expuestas al público, los nombres
de las personas representadas en los retratos y el nombre
de la donante.

;J;." Testimoniar de manera oficial el agradecimiento pe este
On.>;unismo por el generoso proceder de doña Leticia Bosch
Lebl'lis, DUqllC~8. de Durcal.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guar'.¡~l '" V. S.
"\'l!tdrid. 22 de ab¡'ll de 1974,-EI Director general, Presíden~e

del P;,ttr(lJl~¡'U Joaquín Pérez Villanueva

.MINISTERIO

INDUSTRiADE

ORDEN de 27 dft abril de 1974 por la que se disfJon.e
el cwnpluni€ nto de la sentencia dictada por el 1 ri
buna' Supremo en el recurso contencioso-adminis·
trutivo nu,muo 7.523 promovido por «Davur, So~

cwdad Anomma.. , contra resolución de este Min¡,s
terio de Ir de octub~'e de 1967.

MINiSTERiO

Ilmo. Sr.: En el t"€'curso conte';lcioso-adminístratívo núme
ro 7.52::1 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Davur, So~

ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 17 de
octubre de 1967, se ha dictado, con fecha 7 dE diciembre! de 1973,
sentencIa, cuya parte dispositív.a eH como sigue:

..Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~

tratiVo deducído a nombre de la Sociedad «Davur, S. A .... , con~

tra Orden del Ministerio de Industria {Registro de la Propie~

dad IndustriaD de diecisiete de octubre de mil novecientos
ses~nta y siete, que al rechazar reposición precept.íva confirma
otra anterior de nueve de noviembre de mil novecientos sesenta
y seis, por la que se acordó el registro de la marca número
cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos treinta, denomina
da ..Bactolovens.. , que distingue' ..Productos químicos para los
medicamentos y la higiene, productos y especialidades farma
céuticas, de veterinaria V desinfectantes". de la clase cuarenta
de! Nomenclátor Oficial; debemos declarar y declaramos vá
lidos y subsistentes esos actos administrativos por ser conformes
a derecho, absolviendo a la Administración Pública de todos los
pedimentos contenidos en el, suplico de la demanda; sin qU€ sea
de hacer declaración especial en cuanto ~ costas en el presente
procedimiento

As] por esta nue.stra sentencia, que se public3.J.'á en el ..Bole
tín Oficial del EstadO" e insertará en la ..Colección Legislati~

va~, lo pronunciamos, lnandamos y firmamos,~ .

En su v~Ttud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de J936, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado~. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v demas efec-
tos. .

Dios guarde a V 1. muchos años,
Madrid, 27 de abrí! de 1974.-P. D., el Subsecretario, '-ande·

lino Lavilla.

Bmo. Sr. Sub'>ecrptario de este Departamento.
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DE TRABAJO

ORDEN ele 1 de abril de 1974 por {a que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
con.tra este Depa¡'tamento por don Antonio GÓmez
González,

10141

Urna Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 7.306, il1terpuesto ante el Tribunal Supremo 'por ..Laboratorios
Liade, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de 1967, se ha dictado, con fecha 27 de noviembre de
1973. sentencia, cuya parte dispositiva es. como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto a nombre de ..Laboratorios Liade, S, A.~, con
tra resolución del Ministerio de Industria en su Registro de ia
Propiedad Industrial, fecha doce de septiembre de mil novecien
t()3 sesenta y siete, que en trámite de recurso de reposición de~

ses timó el promovido por aquella Sociedad contra otra denega.
toria del registre d,¿ la marca ..Otorreo!», número cuatrocientos
cuarenta y seis mil ochocientos treinta y tres, debemos decla.~
1'1'11' y declaramos válida y subsistente la mencionada resolución
objeto del actual recurso. y absolvemos a la Administración PÚ~
blica de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin hacer
expreso pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole
iín Oficia! del Estado~ e insertará en la "Colección Legis
lativa~, lo pronunciamos, mand¡.¡mos y firmamos"

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo nreveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y S6 publique el aludido faHo en el ~BGietin Oficial del Es
tado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dem,:'!,s efec
1,005.

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid,. 27 de abrii de i974,-P D., el Subsecretario, Lan~

delino Lavilla

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de octubre
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Gómez GonzéJez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 qae
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso CDntencioso~administra~

tivo interpuesto por don Antonio Gómez Gonzá.lez contra la Re
solución de la Dirección General de Previsión de catorce de
octubre de mil novcci.entos sesenta y siete, que confirmó en
alzada la aprobación hecha por el Delegado de Trabajo de Ma
drid en cuatro de julio dEl mil novecientos sesenta y siete, del
acta de liquidación numero mil cuarenta y c'inco de mil nove~

cientos sesenta, y siete.de la Inspección del Trabajo, por cuotas
de seguros sociales denvadas de falta de afiliación y cotización
por parte del recurrente, del productor de su Empresa don Fran~

cisco Herrera Rodríguez que determinó un d,ébHo ingrssado
por el recurrente de sesenta mil pesetas; debemos anular y
anulamos por no. ser conformE: a derecho tal liquidación y por
tanto la Resoluclón de la Direccíón General de Previsión de
catorce de octubre de mil novecientos sesBnta y siete como la
de la dcl Delegado de Trabajo de cuatro de julío del mismo
año y el act.a de la Inspección numero mil cuarenta y cinco
de mil novecientos sesenta y 8iete en cuanto al extremo de
las mismas, refer'ente a la liquidación de cuotas por el productor
don Francisco Herrera Rodríguez, y. disponer, como disponemos
1'8 sea reintegrado al recurrente la cantidad ingresada en con~

(:~pto de débito resultante de la dtada aeta de liquidación,
5111 que proceda hacer especial declaración sobre costas.

Asi por est.a nuestra sentencia, que se publicará en' el "Bole
tín OLcial del Estado" e insertara en la "Colección LeO'islati
va", lo p¡'onuncíamos, mandamos y firmamos.~-Juan Bec~rriL
Fernando ViclaL-José Luis Ponce de León.-Manuel Gordillo<
Félix F. Teiedor.-Rubricados.~

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P. D, el Subsecretari-o, Toro

OrU

10143 ORDEN de 27 de abril ele 1974 por la que se dispone
el cumplímiento de la sentencía dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso 'contencioso-admi
nistrativo número 7.306, promovido por ..Labora
torios Liade, S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 12 de septiembre de 1967. I

Ilmü. Sr. Subsecrctario de este Ministerio. Ilmo. Sr. Subsecretario de E'ste Departamento.


